
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
S A L A 1ª DE DECISION L A B O R A L 

 
 

REF. Ordinario Laboral – CASACIÓN 

RADICADO: 76001-31-05-004-2014-00766-01 

DEMANDANTE: EDGAR CEBALLOS ZULUAGA 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. y POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 
S.A. 

 
Magistrado Ponente: DR GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 

 
 

ACLARACIÓN DE VOTO 

 

Si bien el suscrito, considera que para la tasación del interés jurídico se contabiliza hasta la sentencia 

de segunda instancia conforme lo formulado por la Corte Constitucional (Corte Constitucional 

Sentencia T-084 de 2017 y T-562 de 2017), es de ver que en el caso bajo estudio, al ser el recurrente 

el afiliado y/o beneficiario, le es más favorable para la resolución del asunto, la posición que sobre el 

interés jurídico aplica la Sala Laboral de la Corte Suprema de justicia, esto es, liquidando el agravio 

efectivo incluyendo la vida probable. 

 

Interpretación a la que me acojo por resultar más favorable al demandante (SU-241 de 2015), casos 

en los cuales por mandato del principio de favorabilidad interpretativa ha de aceptarse el de más 

provecho para el pensionado, que es lo materializado por el principio Pro Homine de que habla el 

Tratado de Viena  en su art. 31, norma internacional ratificada por Colombia mediante la ley 32 de 

1985. 

 

El Magistrado 

 

 


